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FORMATO DE TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACIÓN DE LOCADORES DE SERVICIO 

1. ÁREA USUARIA 

Sub Gerencia de Obras de la Gerencia Regional de Infraestructura - GRI del Gobierno Regional de Ucayali. 

2. DENOMINACIÓN DE LA CONTRA T ACION 

3. 

4. 

5. 

La contratación de un locador de servicio como JEFE DE LIQUIDACION TECNICA Y FINANCIERA, en el marco del PLAN DE 

TRABAJO PARA GESTIÓN TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA - ETAPA 1, de los COMPONENTES DEL PROYECTO DE 

INVERSION, en el marco de los GASTOS DE GESTION del PI: •FORTALECIMIENTO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL 

HOSPITAL REGIONAL DE PUCALLPA-REGIÓN UCAYALI" - CUI Nº 2260211, a fin de cumplir las metas previstas por la Sub 

Gerencia de Obras de la Gerencia Regional de Infraestructura del Gobierno Regional de Ucayall - Sede Central. 

FINALIDAD PÚBLICA. 

El Gobierno Regional de Ucayali ha incluido entre sus metas realizar la Liquidación técnica y financiera de la obra •Contingencia 

111 - Manantay". Esto con la finalidad de determinar el valor real de la obra, consolidar la documentación técnica y financiera, y 

responder de manera fundamentada a los informes emitidos por los entes de control respecto a la ejecución de esta obra. Por lo 

tanto, es indispensable la contratación de personal profesional y técnico responsable de ejecutar las actividades previstas en el 

plan de trabajo aprobado. 

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 

Asegurar que la Entidad cumpla en el marco de sus competencias, atender las necesidades para la culminación de ejecución 

proyecto de inversión. Para tal fin, es necesario contratar los servicios de un JEFE DE LIQUIDACION TECNICA Y FINANCIERA, 

será responsable de realizar los cálculos finales de la obra a liquidar, aplicando procedimientos técnicos y la normativa legal 

vigente, con la finalidad de determinar el monto total de inversión. Deberá coordinar y supervisar las mediciones de campo, la 

conciliación de metrados, la revisión contractual y la consolidación del expediente técnico y financiero para la emisión del in E 'Nr1r 

final de liquidación. r,tl' ~ ,~~ ~Clf~ ~<"'. 

CARACTERISTICAS Y/O CONDICIONES DEL SERVICIO \\i ~ \/º u-J 
\: "> . 

iTEM CANTIDAD 

1 1 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

,, . 
DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

La contratación de un locador de servicio como JEFE DE LIQUIDACION 

TECNICA Y FINANCIERA, en el marco del PLAN DE TRABAJO PARA 

GESTIÓN TÉCNICA Y. ADMINISTRATIVA - ETAPA 1, de los 

Servicios COMPONENTES DEL PROYECTO DE INVERSION, en el marco de los 

GASTOS DE GESTION del PI: •FORTALECIMIENTO DE LOS SERVICIOS 

DE SALUD DEL HOSPITAL REGIONAL DE PUCALLPA-REGIÓN 

UCAYALI" - CUI Nº 2260211. 

5.1 Actividades a desarrollar: 
r -=:;-

'· ,,\:')Y o~ o:''_~ 

ENTREGABLEI 

, ·-~· ._e 1 •.1 
\, 

<:> t' Q 'O ' .~,\ 
t, 1 ,_; ' ... '1j..... ) 
~ ~ ... .~~\ ~ ~ -
Í) '?J' ~ -"'~":l· ~ •, 

-!-,,._ . (.,'{)'"' 1/ 

Realizar la programación de actividades para efectuar la Liquidación y formatos para vaceo de información. -~- · · • : 

- Coordinar con el equipo la elaboración de una linea de tiempo de la documentación, con el fin de ordenar y consolidar 

toda la información que servirá de sustento para la liquidación técnica y financiera. 

- Monitorear la ejecución de las actividades programadas con el fin de cumplir dentro del plazo la meta trazada. 

- Convocar y realizar reuniones de coordinación sobre el avance de la liquidación, con el objetivo de revisar avances, 

resolver observaciones y asegurar la consolidación de la documentación técnica y financiera necesaria para la liquidación 

final. 



6. 

ENTREGABLE 11 

Realizar la actualización de la p •6 d .. 
información. rogramac, n e actividades para efectuar la Liquidación y formatos para vaceo de 

~~:nuar con e~ monitor~o de las actividades programadas con el fin de cumplir dentro del plazo la meta trazada. 
ocar Y realizar reuniones de coordinación sobre el avance de la Liquidación con el objetivo de revisar avances 

resolver observaciones y asegu I l'd ·o d 1 ' ' 
final. rar ª conso I ac, n e a documentación técnica y financiera necesaria para la liquidación 

De~erminar lineamientos técnicos y financiero para realizar la liquidación de la obra (verificando marco normativo 
aplicable). 

Revisar documentación alcanzada por el equipo para verificar el alcance de la Información, asl dar recomendaciones 
respecto a ello. 

ENTREGABLE 111 

Continuar con el monitoreo de la ejecución de las actividades programadas con el fin de cumplir dentro del plazo la meta 
trazada. 

Convocar y realizar reuniones de coordinación sobre el avance de la Liquidación, con el objetivo de revisar avances, 

resolver observaciones y asegurar la consolidación de la documentación técnica y financiera necesaria para la liquidación 
final. 
Elaborar el informe de Liquidación Técnica y Financiera, determinando el costo total real de la obra. 

5.2 Estructura del entregable: 
l. 

11. 
111. 
IV. 
v. 
VI. 

Antecedentes 
Datos generales del proyecto. 
Base legal 
Desarrollo de las actividades, de acuerdo a las actividades en el marco del numeral 5.1 de los términos de referencia. 
Conclusiones y Recomendaciones 0 :--\\~cº[ 1,.~ 

<.c.,'-> 'é,.N ' 'Y/' 

Panel fotográfico ~ ,J,~ º«- ~ 
"{'(t) 0,J> 
U::, e,¡,_. 

z:,n V º ~"' 

REQUISITOS MÍNIMOS DEL LOCADOR 
-~ e,,~ - ..., 
~ ~ 

' ~7" 
G.R.IJ. ., 

6.1 Formación Académica. 

6.2 

Persona Natural como Contador Público Colegiado, habilitado 

* Acreditación: 
El Titulo será verificado por los evaluadores en el Registro Nacional de Grados Académicos y Títulos Profesionales en el link 
portal web de la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria -SUNEDU a través del siguiente link: 
https://enlinea.sunedu.gob.pe/ o en el Registro Nacional de Certificados, Grados y Títulos a cargo del Ministerio de Educación 
a través del siguiente link: https://titulosinstitutos.minedu.gob.pe/ según corresponda. El postor debe señalar los nombres y 
apellidos, DNI y profesión del personal clave, así como el nombre de la Universidad o institución educativa que expidió ~ 

grado o titulo profesional. . «-" •. - '.~~} 
,, "-' ' ~ 'V,~-~ ,) --:'l.\: ,. /) 

Experiencia: :¡ ~ ~- w:~~~; c._:' . 
0 ú' '?,t°:' , ~ ¿--- 1 

• Experiencia General. ~¼., s~~ • 

Experiencia general mínima de CUATRO (04) años laborando y/o prestando servicios en entidades públicas Y'fl»)Jr.ülaC~ 

• Experiencia especifica 
Experiencia especifica mínima de DOS {02) anos laborando y/o prestando servicios como Jefe de Liquidación Técnica y 

Financiera y/o Coordinador Financiero y/o Especialista en liquidación y/o Jefe de Cierre y Liquidación y/o Liquidador de 

Cuentas o similares. 

* Acreditación: 
La experiencia del personal se acreditará con cualquiera de los siguientes documentos: {i) copia simple de contratos y su 

respectiva conformidad o {ii) constancias o {iii) certificados o (iv) cualquier otra documentación que, de manera fehaciente 
demuestre la experiencia del personal propuesto. 
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7. 

Capacitación 

• Curso y/o Diplomado y/o Especialización en Liquidación de Obras y/o Gestión Pública y/o en la Ley de Contrataciones 

del Estado. 

*Acreditación: 

Se acreditará con copia simple de CONSTANCIAS, CERTIFICADOS, DOCUMENTOS SEGÚN CORRESPONDA. 

Advertencia 

Al evaluar la incorporación de este requisito, la entidad contratante debe sustentar que el tipo de capacitación seleccionado se 

encuentra vinculado con /as actividades que se va de desempeffar el personal clave. 

Se podrá acreditar la capacitación mediante certfficados de estudios de postgrado, considerando que cada crédito del curso que 

acredita la capacitación equivale a dieciséis horas, según la normativa de la materia. 

6.4 Otros 
• Contar con Registro Nacional de Proveedores (RNP)-vigente. 

• Contar con Código de Cuenta lnterbancaria (CCI)- cuenta relacionada al número de RUC. 

• Contar con registro único de contribuyentes (RUC) vigente, habido y activo. 

LUGAR Y PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

7.1 Lugar: 
El lugar de la prestación se desarrollará de ser necesario dentro de la sede del Gobierno Regional de Ucayali ubicado en Jr. 

Raymondi Nº 220, Pucallpa, o en las instalaciones del Hospital Regional de Pucallpa ubicado en el Jr. Agustín Cauper N.º 

285, Mz. 125-A, ingresando por el Jr. Mariscal Cáceres - Puerta de ingreso Nº01 . 

7.2 Plazo: 
El servicio se realizará por un plazo de 60 días calendarios contabilizados desde al día siguiente de la notificación de la orden 

de servicio. 

8. ENTREGABLES/PRODUCTO 

Cada entregable será presentado a través del Área Usuaria - Sub Gerencia de Obras: 

PLAZO 
Hasta Quince (15) días 

calendario, el cual empieza 
a regir a partir del día 

siguiente de notificada la 
orden de servicio. 

Hasta Treinta (30) días 
calendario, el cual empieza 

a regir a partir del día 
siguiente de notificada la 

orden de servicio. 
Hasta Sesenta (60) días 

calendario, el cual empieza 
a regir a partir del dla 

siguiente de notificada la 
orden de servicio. 

ENTREGABLE 

Entregable 1 

Entregable 11 

Entregable 111 

PRODUCTO POR ENTREGAR 

ESTRUCTURA DEL ENTREGABLE O PRODUCTO: 

La presentación de UN (01) informe detallado y sustentado, que 

deberá contemplar las actividades realizadas conforme al nume ,,: ~~ ~~ 

5.2, el mismo que se presentará como máximo en el j" ·\J Sº ~/;'.1 
establecido. ~ ~ .,, , :si?-~"- •1 j¡ 

ESTRUCTURA DEL ENTREGABLE O PRODUCTO: ~t et~~ ·rr?o• e--:, 

La presentación de UN (01) informe detallado y sustentado, q •-­

deberá contemplar las actividades realizadas conforme al numeral 

5.2, el mismo que se presentará como máximo en el plazo 

establecido. 
ESTRUCTURA DEL ENTREGABLE O PRODUCTO: 

La presentación de UN (01) informe detallado y sustentado, que 

deberá contemplar las actividades realizadas conforme al numeral 

5.2, el mismo que se presentará como máximo en el plazo 

establecido. 



LUGAR DE PRESENT ACION DE LOS ENTREGABLES 

El entregable ~ebe. ser presentado, en la Sub-Gerencia de Obras de la Gerencia Regional de Infraestructura - GRI. El horario para la recepción virtual de documentos será de lunes a viernes hasta las 16:45 horas. 
1 O. CONFORMIDAD DE SERVICIO 

La conformidad del servicio estará a cargo de la Sub-Gerencia de Obras de la Gerencia Regional de Infraestructura - GRI, en un plazo que no exceda de los siete (07) dlas calendario, contados desde el dla siguiente de recibido el entregable. 
11. FORMA DE PAGO 

El pago se realizará en Tres (03) partes, previa presentación del entregable y la conformidad del área usuaria, de acuerdo con el siguiente detalle: 

Entregable 1 Correspondiente al 33.33% luego de la presentación y conformidad del Entregable l. 
Entregable 11 Correspondiente al 33.33% luego de la presentación y conformidad del Entregable 11. 
Entregable 111 Correspondiente al 33.34% luego de la presentación y conformidad del Entregable 11. 

El pago se realizará con abono en la cuenta "Código de Cuenta lnterbancaria" (CCI) del contratista, como máximo, hasta los diez (10) días calendario posteriores a la emisión de la conformidad del servicio respectiva y presentación del comprobante de pago. 
12. PENALIDADES APLICABLES: 

12.1 Penalidad por mora en la ejecución de prestación: 

De acuerdo al articulo 120.1 de la Ley General de Contrataciones Públicas y su Reglamento Concordados, señala que en caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato, la entidad contratante le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día de atraso que le sea imputable. La penalidad se aplicará automáticamente y se calcula de acuerdo con la siguiente formula: 

Penalidad diaria = 

Donde F tiene los siguientes valores: 
• Para bienes y servicios: F=0.40. 

12.2 Otras penalidades: 

0.10 x Monto 

F X Plazo 

De acuerdo con el artículo 119 de la Ley General de Contrataciones Públicas y su Reglamento Concordados, se pueden establecer la penalidad por mora en la ejecución de la prestación y otras penalidades aplicables al contratista ante el incumplimiento injustificado de sus obligaciones contractuales. Para dicho efecto, se debe incluir el listado detallado de ; : ·-?~ supuestos de_ aplicación de penalidad, I~ fonna del _cálculo de I~ p~nalidad par~ cada supuesto y el procedimiento C:' _,.t~ ' :> ?\ el cual se venfica en el supuesto a penalizar, se apllcarlan las sIguIentes penalidades: l~.t(, •~!~ -~ !Jil 
Otras Penalidades , -<:)-~ • .,_ ~~ • 

Nº 

01 

03 

04 

Supuesto de aplicación de penalidad 
En caso el contratista incumpla con su 
obligación de ejecutar la prestación del 
entregable. 
Por la presentación incompleta del Producto o 
Entregable ( de acuerdo con los Ténninos de 
Referencia) 
Por la presentación del entregable sin haber 
levantado las observaciones realizadas 

Forma de calculo Procedimiento de verificaci -~ • ·-~y 
0.05 UIT por cada dia de Según informe de Area Usuaria 
retraso (SGO-GRI). 

0.05 UIT por cada dia de Según informe de Area Usuaria 
retraso (SGO-GRI). 

0.05 UIT por cada dia de Según informe de Area Usuaria 
retraso (SGO-GRI). 



Las pen~lidades se aplicarán por cada caso que se presente en la presentación del Producto o Entregable. Cabe precisar que 
la penalidad por mora Y otras penalidades pueden alcanzar cada una un monto equivalente al diez por ciento (10%) del monto 
vigente del contrato o, de ser el caso, del item correspondiente. 

CONFIDENCIALIDAD Y PROPIEDAD INTELECTUAL 

El proveedor se obliga a mantener la CONFIDENCIALIDAD ABSOLUTA respecto de la Información y documentación trabajada, 
su contenido será utilizado sólo para los fines contratados, porque cualquier alteración del mismo será considerada como 
incumplimiento grave del contrato motivo el cual el Gobierno Regional de Ucayall podrá resolver automáticamente el mismo, sin 
perjuicio de las sanciones y penalidades contempladas en el contrato, asl como las demás acciones legales que pudieran 
derivarse de ello. Esta obligación se mantendrá incluso después de la conclusión del contrato y se hace extensiva al personal del 
proveedor aun cuando ellos hayan dejado de tener vinculo laboral con este, 

Los documentos, archivos y en general cualquier información o conocimiento generados digital o físicamente, durante la 
prestación del servicio, serán de propiedad única exclusiva de la Entidad quedando prohibido su uso por parte del proveedor, 
salvo que cuente con autorización expresa por parte del Gobierno Regional de Ucayali. 

Asimismo, queda prohibido cualquier tipo de reproducción, publicación, disertación o divulgación publica o con terceros por 
cualquier medio verbal y escrito. 

{ t 14. RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS 

La recepción conforme a la prestación por parte de LA ENTIDAD CONTRATANTE no enerva su derecho a reclamar 
posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a los dispuesto en el literal c) del numeral 69.2 del artículo 69 de la Ley 
Nº32069, Ley General de Contrataciones Públicas y 144 de su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 009-2025-EF. 

El plazo máximo de responsabilidad del contratista es de (01) ano, contado a partir de la conformidad otorgada por la ENTIDAD 
CONTRATANTE. 

\\)l~M D[ I 
~<...,'> ~t.l'IC/,¡ D ift"'A 15. CLAUSULA DE CUMPLIMIENTO (LEY DE PREVENCION Y MITIGACION DEL CONFLICTO DE INTERESES EN ~~}te SO~ i~ 

Y SALIDA DE PERSONAL DEL SERVICIO PUBLICO, LEY Nº 31564). ~~ V) º Ej 
~ • -q,-+, Son causales de resolución de contrato la presentación con información inexacta o falsa de la Declaración Jurada de Pro • • n.es .. 

e Incompatibilidades a que se hace referencia en la Ley de prevención y mitigación del conflicto de intereses en el acceso y sa ida 
de personal del servicio público. Asimismo, en caso se incumpla con los impedimentos señalados en el artículo 5 de dicha ley se 
aplicará la inhabilitación por cinco años para contratar o prestar servicios al Estado, bajo cualquier modalidad. 

16. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN Y ANTISOBORNO: 
• El contratista declara no haber, directa o indirectamente, ofrecido, negociado o efectuado pago o, en general, entregado 

beneficio o incentivo ilegal en relación al servicio a prestarse bien a proporcionarse. En línea con ello, se compromete a actual 
en todo momento con integridad, a abstenerse de ofrecer, dar o prometer, regalo u objeto alguno a cambio de cualquier 
beneficio, percibido de manera directa o indirecta; a cualquier miembro del Consejo Directivo, funcionarios públicos, 
empleados de confianza, servidores públicos; asl como a terceros que tengan participación directa o indirecta en la 
determinación de las características técnicas y/o valor referencial o valor estimado, elaboración de documentos --~ 
procedimiento de selección, calificación y evaluación de oferta, y la conformidad de los contratos derivados de di procedimiento. 

• El contratista se compromete a denunciar, en base de una creencia razonable o de buena fe cualquier intento de sobor supuesto o real, que tuviera conocimiento. 
• :4-8imi~mo, se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución del contrato, con honestidad, probidad, veracidad e 

mtegndad y de no cometer actos ilegales o de corrupción, directa o indirectamente o a través de sus socios accionistas 
participacio.ncitas, integra~tes los órganos d~ administración, apoderados, representantes legales, funcionari~, asesores; 
personas vinculadas, en virtud a lo establecido en los artlculos antes citados de La Ley de Contrataciones del Estado su Reglamento. Y 

17. ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD: 



El contratista se comprometo a 9 d 
uar; ar reserva de la • fo '6 . . . 

tareas Y demás actividades como parte de la e· . '" rmac, n pnv1leg1ada que conociera en el ejercicio de sus funciones, 

medio, hechos, datos, procedimientos d 1ecu~ón d~ la pres~ón, no revelando en forma oral, escrita, ni por cualquier otro 

a partir del inicio de las prestact·o •
1 

~mentactón e información de acceso restringido (confidenciaQ, a la que tuviera acceso 

nes re actonadas con el re' 'd • • · • • . 

permanente. ,en o servicio, manteniendo la confidencialidad de la misma de manera 

En caso que incumpliera con 1 • 
autorizado a inici tod cua_quiera_ d~ ~as obllgactones estipuladas en el presente acuerdo, el Gobierno Regional está 

confidencial'd d ar d as la_s acciones Judiciales o extrajudiciales necesarias para resarcir del perjuicio, y la obligación de 

1 ª per; urará mientas la información conserve las caracterlsticas para considerarse Confidencial. 

18. RESOLUCION DE CONTRA TO 

Cualquiera de las partes puede resolver, total o parcialmente, el contrato en los siguientes supuestos: 

a) 

b) 
c) 

d) 
e) 

n 
g) 

Por caso fortuito o fuerza mayor que imposibilite de manera definitiva la continuidad de la ejecución, amparado en un hecho 

0 evento extraordinario, imprevisible; o por un hecho sobreviniente al perfeccionamiento del contrato, orden de compra o 

servicio, que no sean imputable a las partes. 

Incumplimiento de obligaciones contractuales, por causa atribuible a la parte que incumple. 

Hecho sobreviniente al perfeccionamiento del contrato, de supuesto distinto al caso fortuito o fuerza mayor, no imputable a 

ninguna de las partes, que imposibilite la continuación del contrato. 

Por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la cláusula anticorrupción durante la ejecución contractual. 

Por la presentación de documentación falsa o inexacta durante la ejecución contractual. 

Por acumulación del monto máximo de la penalidad por mora o de otras penalidades, en la ejecución de la prestación a cargo. 

Por mutuo acuerdo entre las partes, previa opinión del área usuaria. 

En caso de resolución por incumplimiento del locador, el Entidad le otorga el plazo de tres (3) días hábiles para que ejecute la 

prestación o subsanar la observación, bajo apercibimiento de resolver el contrato. Salvo que el incumplimiento no pueda ser 

revertido, únicamente se notificara la decisión de resolución de contrato. 

El apercibimiento previo no es aplicable en caso se haya llegado a completar el monto máximo de penalidad al locador, donde el 

área usuaria evaluara la decisión de resolver el contrato. 

La resolución de contrato puede ser de forma total o parcial. La resolución parcial sólo involucra a aquella parte del contrato 

afectada por el incumplimiento y siempre que dicha parte sea cuantificable, separable e independiente del resto de las obligaciones 

contractuales. El apercibimiento previo y la resolución que se efectúe precisan con claridad qué parte del contrato queda resuelta, 

de no hacerse tal precisión, se entiende que la resolución es total 

La resolución del contrato por incumplimiento de la cláusula anticorrupción y antisobomo no impide el inicio de las acciones civiles, 

r penales y administrativas a que hubiera lugar. 
{ ,\(" / 

Para ef caso de presentación de documentación falsa o inexacta durante la ejecución contractual, la resolución de contrato será 

efectivo previa verificación de los documentos cuestionados. 

19. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIA 

Toda controversia que surja entre las partes sobre la validez, nulidad, interpretación. ejecución, terminación o eficacia del contrato 

se resuelven mediante conciliación, conforme al Articulo 81 de la Ley 32069- Ley General de Contrataciones Publicas y 330 del 

Decreto Supremo N. º 009-2025-EF - Reglamento de la Ley ~tt:M".!~ Contrataciones Publicas. 
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